
 

RESOLUCIÓN Nº 941/15 

La Plata, 12 de Marzo  de 2015 

 

 

VISTO 

 

La situación planteada con el Técnico Pablo Augusto Aquino (mat. T-30.960) y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que sobre él pesan alrededor de 70 denuncias por incumplimiento del ejercicio 

profesional en la Ciudad de Mar del Plata, correspondiente al Colegio de Distrito V. 

 Que de las mismas se puede inferir la comisión de delitos de índole penal. 

 Que teniendo en cuenta los antecedentes disciplinarios que obran en este Colegio 

profesional, debido a sus sanciones por irregularidades cometidas en otro Distrito. 

 Que, es menester  de este Consejo, impedir  la continuidad de daños y perjuicios a la 

ciudadanía.  

 Por ello, el Consejo Superior con las facultades que la ley 10.411 le confiere, en sesión 

de fecha 12 de Marzo de 2015, acta Nº 466, por unanimidad, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Suspender la matrícula profesional del Técnico Pablo Augusto Aquino, matrícula 

Nº T-30.960, por aplicación del artículo 12 de la ley 10.411, hasta tanto se expida debidamente 

el Tribunal de Disciplina. 

Artículo 2º: A partir de la presente, el Matriculado en cuestión no podrá ejercer su profesión en 

el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 

 Artículo 3º: Notifíquese la presente y comuníquese a los Colegios de Distritos, Tribunal de 

Disciplina. Cumplido archívese.   

   


